
  

TÍTULO II
Igualdad en la educación
CAPÍTULO I  Alumnado con necesidad específica de apoyo
Artículo 71  Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre LOMLOE

Necesidades educativas
especiales

Por desconocimiento
grave de la 

lengua de aprendizaje

Retraso madurativo

  Encontrarse en situación de 
vulnerabilidad 
socio-educatica

Por condicionespersonales
o de historia escolar

Trastornos del desarrollo
del lenguaje y la

comunicación

Incorporarse tarde al
sistema educativo

Alumnado 
con 

necesidad
específica

 de 
apoyo educativo

Trastornos de atención o de
aprendizaje

Altas capacidades
 intelectuales
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